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sorteo entre los árbitros inscritos en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 
Bogotá. En caso de que la cuantía de las pretensiones sea igual o inferior a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en Colombia, el Tribunal de Arbitramento estará conformado por un (1) árbitro, 
el cual será designado por LAS PARTES dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento 

del plazo de dos (2) meses de acuerdo directo, o a falta de acuerdo, por sorteo entre los árbitros inscritos en 
el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. El o los árbitros designados serán 
Abogados inscritos y fallarán en derecho. El Tribunal de Arbitramento tendrá sede en la ciudad de Bogotá, 
sus honorarios se calcularán de acuerdo con las tarifas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 

de Comercio de Bogotá y se regirá por las leyes colombianas. 
 
DÉCIMA. Mérito Ejecutivo. LAS PARTES reconocen y aceptan que el presente Contrato prestará mérito 
ejecutivo para solicitar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las mismas, sin necesidad de 

requerimiento en mora judicial o extrajudicial.  
 
DÉCIMA PRIMERA. Notificaciones. Todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con la 
presente Oferta de Servicios, se harán por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 

 
LA CRCC: CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA 

S.A.   
  Fax:  

  Dirección:  
  Bogotá, D.C. 
 
EL MIEMBRO:  

  Fax:   
  Dirección:  
  Ciudad:  
 

DÉCIMA SEGUNDA Impuestos. Todos los gastos e impuestos de cualquier naturaleza que se generen en 
relación con la presente oferta, serán de cargo de EL MIEMBRO. 
 
DÉCIMA TERCERA. Interpretación. Los términos que se utilizan en el presente Contrato cuya primera letra 

sea una mayúscula y que no se encuentren expresamente definidos en esta Contrato, tendrán el significado 
que se les atribuye en el Reglamento, las Circulares y los Instructivos Operativos de LA CRCC.   
 
DÉCIMA CUARTA. Vigencia. Los términos y condiciones del presente Contrato estarán vigentes en forma 

indefinida.  
 
No obstante lo anterior, habrá lugar a la terminación unilateral si se presenta un incumplimiento de alguna 
de las obligaciones a cargo de una de las partes. 

 
 



 

Página 1265 de 1276 

Para constancia, se firman dos (2) copias en Bogotá D.C., el día ______________ (____) del mes de 
_____________ del año dos mil ___________ (____).  
 
LA CRCC  

 
Por:          ________________________________                       
Nombre:                                                
C.C. 

Cargo:       Representante Legal                                     
C.C. 
 
EL MIEMBRO 

 
Por: ________________________________ 
Nombre: 
C.C. 

Cargo: Representante Legal 
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ANEXO 34 

 
(Este Anexo fue adicionado mediante Circular No. 54 del 09 de diciembre de 2020, publicada en el 

Boletín Normativo No. 157 del 09 de diciembre de 2020, adición que rige a partir del 10 de diciembre 
de 2020 y modificado mediante Circular 005 del 29 de enero de 2025, publicada mediante Boletín 

Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025.) 
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